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Segundo co í i cn r so de premios entre Maestros nacionaies 
de Primera enseñanza de Aragón 

La Junta Regional de Patronato de Mutuali
dades Escolares de Aragón, ha acordado con-
vocar un Certamen patrocinado por la Caja de 
Previsión Social de Aragón, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1. a Podrán concurrir al mismo todos los 
Maestros de Aragón que tengan establecida la 
Mutualidad Escolar en sus respectivas Escue
las, llevando un año como propietarios al frente 
de las mismas, si encontraron creada la Mutua
lidad al posesionarse de la Escuela, y seis me
ses si fueroaellos los que la establecieron. 

2. a Se concederán, un premio de 250 pese
tas y un accésit de 100 pesetas para ios maes
tros y ctrc? pre mío y accésit de iguales cuantías 
para las maestras. 

3. a Todos los trabajos deberán ser origina 
'es y producto de la experiencia e ideario de 
sus autores en cuestiones mutualistas y de pre
visión, no pudiendo exceder de 50 cuartillas 
escritas a máquina por una sola cara a doble es
pacio, o su equivalente manuscrito. 

4;* La Junta Regional de Patronato de Mu
tualidades Escolares de Aragón, nombrará un 
Jurado, en el que intervengan dos máestros y 
ôs maestras nacionafes, encargado de calificar 

trabajos presentados, siendo su fallo inape
lable. 

5'* Los trabajos premiados se publicarán 
J>or cuenta de la Caja de Previsión Social de 
Aragón, entregando 100 ejemplares a sus auto
rs para que dispongan de ellos libremente. 

Posteriormente si así lo desea, podrá hacer in-
distiníameníe, nuevas tiradas del trabajo pre
miado, su autor o la Ceja de Previsión Social 
de Aragón. 

6.a Los trabajos deberán desarrollar los si
guientes temas: 

Para los Maestros.—«Como deben aplicar
se los principios mutualistas para obtener el 
máximo beneficio en favor de los niños más 
necesitados de la Mutualidad». 

Para las Maesiras.~-*\mpor\snc\a educati
va que la Mutualidad puede ejercer en la futura 
ama de casa». 

Esos trabajos serán presentados antes dé! 
día 1.° de Enero de 1929, en la Caja de Previ
sión Social de Aragón (Palacio de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza), en sobre cerrado, 
llevando en la cúbierte del mismo un «lema» 
e incluyendo también dentro de ese sobre una 
plica con el mismo «lema* y que contenga el 
nombre del autor del trabajo. 

Una vez que sean calificados les trabajos, la 
Junta Regional de Patrcnato de Mutualidades 
Escolares dará a conocer el fallo y señalará la 
fecha y forma de la entrega de los premios a 
los señores maestros y maestras que el Jurado 
designe, organizando los actos que estime con
venientes para dar mayor solemnidad y espiri
tualidad a los premios. 

Zaragoza 15 de Julio de 1928. 
L a Junta Regional de Patronato de 

M utualidadcs Escolares de Aragón 



LA ASOCIACION 

MUTUALIDADES ESCOLARES 
DE ARAGÓN 

C O T O S ESCOLARES 

Para estimular el establecimianto de Cítos 
escolares de Previsión, como complemento de 
las prácticas mutualistas escolares y como obra 
educadora de los niños y niñas de las Escuelas 
Nacionales, la Caja de Previsión Social de Ara
gón, ofrece a las Mutualidades Escolares: 

Doce anticipos reintegrables sin in terés , 
cuatro para cada una de las provincias de Hues
ca, Teruel y Zaragoza, para que las Mutualida
des puedan atender a los gastos de fundación e 
instalación de Cotos apícolas y sericícolas. 

Esos anticipos no excederán de 250 pesetas 
cada uno, deberán ser reintegrados esi cinco 
años a contar desde su entrega y no devenga
rán interés alguno. 

La operación será formalizada por la Caja con 
la Junta de la Mutualidad Escolar que lo soli
cite, una vez que se haya acordado y estadiado 
la instalación del Coto de previsión. L a Junta 
de la Mutualidad Escolar que obtenga anticipo 
reintegrable debsrá dar cuenta a la Caja de la 
marcha del Coto escolar y de sus resultados 
económicos en cada año. 

Las solicitudes deberán dirigirse a la Caja de 
Previsión Social de Aragón, Palacio de ia Di
putación Provincial de Zaragoza, Apartado 40, 
antes del día 1.° de Noviembre próximo y la 
Caja acordará los anticipos antes de finar el 
año 1928, publicando la relación de los conce
didos en su boletín <PreVisión y Ahorro» y en 
la prensa. 

LA P R E V I S I Ó N SOCIAL 

PREMIOS BS u Mummimua 
Vista ia propuesta formulada por la Comi

sión Nacioaal d© la Mutualidad Escolar y da 
acuerdo coa las diapoaicionea vig^atas, 

Su Majestad al Ray (q. D. g.) ha teaido a 
bien aprobar dicha propuesta, y en conse
cuencia determinar que la cantidad de 20.000 
pesetas, correspondiente al actual ejercicio 
de 1928, se aplique a la concesión de premios 
al Magisterio nacional, municipal y de Patro
nato, con sujeción a las siguientes basas: 

1.a LOS premios sar án de 200 pesetas cada 
uno, 50 para maestras y 50 para maestros, 

uno de cada sexo por prorincia. Si quedara 
desierto por falta de aspirantes o por cual 
quier circunstancia alguno o algunos da 
o más provincias, so otorgará en aquella don-
de exista mayor número de peticionarios; pft. 
ro siempre en igualdad de sexos. 

2. a Determinará ia preferencia para la 
concesión, las siguientes circunstanciae: 

a) Mayor tiempo da servicios en la eaeue. 
la desde la que se aspire al premio, contados 
desdo el establecimiento oficial de la Mutua-
lidad Escolar en la misma o desdo la posesión 
del maestro, si fuese posterior a aquélla. 

b) Cantidad superior de imposiciones pro-
porcionalmente al número de mutualistas. 

c) Publicación de obras o trabajos peda
gógicos relativos a la Mutualidad Escolar o 
a la Previsión y Ahorro. 

3. a Para aspirar a estos premios, será pre
ciso que loa interesados no estón sujatos a ex
pediente gubernativo, ni hayan sufrido co
rrección alguna; dabiendo informar, por lo 
tanto, las peticiones la Inspección da Primara 
enseñanza respectiva, así como tener rendi
das las cuentas y balancea de la Mutualidad 
hasta el último ejarcicio. 

4. a Los maestros o maestras qua antorior-
mente hubiesen sido premiados, no podrán to
mar parte en este concurso. 

5. a Los maestros que aspiren a obtener 
alguno de estos premios, dirigirán sus instan
cias al ilustrísimo señr Presidente da la Oomi-
èión Nacional de ia Mutualidad Bacalar, pre
sentándolas a los fla«3 indicados en la rogla 
seguada, a los señores inspactorea de Prlanra 
enseñanza de la zona respectiva, loa cuales, 
una vez infirmadas, las remitirán a las lec
ciones administrativas da Primera enseñaba 
para que a su vez certifiquen y comprueben 
los datos relativos a ios servicios da loa masa-
tros nacionales, cursándolas conjuntamaflte 
el día 15 de Noviembre próximo a la Sacrstft* 
ría de la Comisión Nacional de la Mutualidad 
Escolar, (Sagasta, 6, Madrid). 

6. a Las inaUocias de los maestros munici
pales y de Patronato que no sean de carácter 
nacional, deberán ser informadas por loa w 
cretarios de los respectivos Ayuntamio^08»0 
por el Patronato, aogúa proceda, remitiéndo
las directamente, cumpliendo este requiaíto,» 
la Sección administrativa de la provincia qj* 
corresponda, la que las fusionará con i*9 
los maestros nacionales. 

7. a Las maastros iníereeadoa deberá* c 
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sarsus peticiones en el tévmiao de u-u mea, a 
partir de la fecha de la publicación en la Ga
ceta de esta disposición. 

8. * La concesión de estos premios se lle
vará a efacto en el mes de Diciembre por la 
ComiaiÓQ Nacional de la Mutualidad Escolar, 
y un maestro y una maestra con reaidaneia 
en Madrid, dasignadoa por la Asociación Na
cional del Magisterio, cuyo nombramiento 
-comunicarán oportunamente á la referida Co
misión. 

9. * Por la Comisión Nacional de la Mu
tualidad Escolar, y de acuerdo con su regla
mento y atribuciones, se adoptarán las madi-
das y acuerdos que estime pertinentes para , 
la aplicación de estos preceptos.—Callejo, 

A la Asamblea Nacional 
Consultiva 

La Confederación Nacional Consultiva de 
Maestros, que, a impulsos de su amor a la 
Justicia y á España, ha llevado sus aspira
ciones económicas hasta las gradas del Trono 
y hasta el Gobierno que rige los destinos del 
país, siempre con todo el respeto que le me
recen tan elevados poderes de la nación, des
pués de obtener para ellas la sanción popular 
favorable, acude hoy a esa Asamblea Nacio
nal Consultiva, a todos y cada uno de sus ele
mentos, ya que en breve ha de asesorar lo 
que estime más oportuno acerca de los pró
ximos presupuestos del Estado, de la obra 
económica que sea sometida a su estudio y 
consulta. 

Es evidente que la situación económica que 
atraviesa ©1 Magisterio primario español arro
ja un balance desastroso para lo que merece 
por la alta función social que desempeña, pa
ra lo que ireclama el decoro de su profesión, 
de su apostolado sublime, y para lo que exi
gen las más perentorias necesidades de la vi
da. No hay más que posar la mirada aunque 
solo sea por breves momentos, en sus dos Es
calafones. E l absurdo de su constitución re
salta inmediatamente. Hasta los espíritus más 
^sensibles no han de poder sustraerse, al 
contemplarlos de cerca, el movimiento de 
asombro que produce todo lo que no es justo 

equitativo. Con razón han sido comparados 
8 Escalafones del Magisterio primario es-

"Pañol con un monstruo de muchos pies, poco 

cuerpo y menos cabeza. Los ascensos en ellos, 
para el noventa por ciento de los Maestros 
que lo integran, resultan un imposible, pues 
no es de creer que se pretenda d»r el nombre 
de «ascenso» a las quinientas pesetas más que 
han de conseguir los del sueldo de entrada 
después de prostar «cuarenta y siete» año? 
de buenos servicios a la nación. Téngase pre
sente que de 32.480 Maestros y Maestras que 
comprenden las plantillas del primero y se
gundo Escalafón, 16.461 perciben solo 3.000 
de sueldo, y menos de ésto (2.000 y 2.600 pe
setas) 10.463 beneméritos de la enseñanza, 
cargados de numerosos votos de gracias y de 
buanos años de servicios en la obra grandiosa 
d© formar ciudadanos de la Patria. Es decir, 
que de 32.480 Maestros y Maestras naciona
les, 26.924 están en los sueldos de entrada, 
sin esperanza alguna de poder salir de ellos. 
Y no se pretenda argüir como descargo que 
el Magisterio tiene otra categoría máxima de 
8 000 pesetas, pues éaU, con ssr iafenor a la 
de loa demáí cuerpos similares, sólo contiene 
176 plazas. jOrandiosa cúspide, 176 plazas 
para 22.017 Maestros y Maestras!... Conside
rando el total de las dos plantillas, resulta 
que el Maestro español está remunerado con 
un sueldo medio de 2.979 pesetas, que luego 
queda bastante reducido o gravado por di
versos descuentos, utilidades al Estado, al 
Municipio, habilitación, pasivos, etc., etc. 

« 
* * Al dirigirnos hoy a la Asamblea Nacional 

Consultiva, a todos y a cada uno de sus va
liosos elementos, justo es que hagamos pra-. 
senté que cuanto venimos ex íon^nd^ es ^ar
te de la herencia recibida por «l actual régi
men en la fecha histórica del 13 Septiembre 
de 1923. Y creemos—*sí se nos h* asegurado 
muchas veces—que si esa tristete horeacia no 
ha sido aun liquidada, llevando a cabo una 
obra de alta justicia, es porque, primero el 
Directorio Militar, después el G-abíerno, han 
tenido que normalizar la Hiclenda púbiica y 
poner fin a la guerra de Marruecos, dos cues
tiones fundamentales para eí p- ogí eso y en
grandecimiento de España. Paro afortunada
mente, por los campos africanos ya no corre 
la sangre de nuestra raza y loe ú timos pre
supuestos se cerraron con superávit. Esto 
quiere decir que la hora del Magíscerio prima
rio ya no puede retrasarse, que la reivindi
cación económica, da los que continuamente 
supieron sacrificarse en momentos difíciles 
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para la Patria, ha de acometerán con alto es- cuestión económica del Megisterio primario, 
pirita de justicia y de amor a la cultue-a y a clase única que padece un escalafón que no' 
cuantos se dedican a difundirla. merece tal nombre. 

En las maüoa di? vuetítras señorías, presti- Todas las Asociaciones del Magisterio han 
giosos Vocales de ia Asamblea Nacional Con- enfocado sus frabcíjos y gestiones hacia punto 
sultiva, ha do estar en breve el proyecto de tan concreto y determinado como son nuestras 
los preaupuostos del Estado para el bienio de mejoras económicas Pídese por todos unifica-
1929-30, según nota oficiosa del Consejo de ción de escalafones, sueldo mínimo de tres mil 
Ministros, da L a Coruña. L a Cocfederacióa 
Nacional de Maestros confía en que el Go
bierno ha de recoger en olios las aspíracioaes 
económicas del Magisterio en todo o en parte, 
liquidándose así la herencia dai antiguo régi
men y realizando al mismo tiempo una obra 
de alta justicia. En las manos de vuestras se-
ñoríaa, presiigioscs Vocales de la Asamblea 
Nacional Goasultiva, ha de eataír muy pronto, 
de una u otra forma, el porvenir del Magis
terio primario español. El sigue laborando 
perseverante en pro de España, cada vez más 
convencido de la grandeza de su apostolado 
y de la razón de sus aspir ¿ciones, y sólo dssea 
que el acierto acompaño a todos en asueto de 
tanto, importancia. 

L a Confederación Nacional de Maestros 
tiene formuladas respetuosamente, y hoy las 
somete a la consideración de vuestras seño
rías, las siguientes aspiraciones, facübles en 
las actuales circunstancias: 

1. a Sueldo míaimo de 3.000 pesetas para 
cuantos Maestros y Maestras no lo perciban 
aún. 

2. * Dssaparicióa de la categoría de 3.500 

3. * Proporcionalidad debidas en Itis res
tantes categorías o asc^iBos por periodos fijos 
de tiempo; y 

4. * Unificación d« Escalafones y supresión 
de la limitación de derechos. 

Todas ellas, como pueden ver cuantos cons
tituyen la Asamblea Nacional Consultiva, há-
llanse resumidas en estas palabras: ¡Justicia, 
justicia para los educadores de los hijos del 
pueblol—La Comisión Ejecutiva de la Confe
deración Nacional de Maestros, C. Martínez 
Pagti Angel A. Castilforte, Z. Ladislao Santos, 

pesetas, supresión de la categoría de tres mil 
quinientas y proporcionalidad en las diversas 
categorías, a fin, de que si no a la primera, lle
gue todo maestro a ¡a tercera al final de su vida 
profesional. 

Emplear razonamientos en demostrar la justi
cia de nuestras aspiraciones, sería perder Vana 
mente el tiempo y trabajo. Todos, absoluta
mente todos, estamos convencidos de que ia 
razón nos asiste. El Gobierno y la opinión sa
ben que es necesaria la decorosa dotación de 
los maestros. Reconocen la perentoria necesi
dad que reclama urgente solución. 

Los presupuestos pasarán a la Asamblea Na
cional. Ni que decir tiene que nuestros repre 
sentantes en eila alzarán la voz pidiendo justi
cia. Pero, ¿nos oirán? ¿No se impondrán las ci
fras, para hacer otra vez insoluble un problema 
nacional y de dignidad? 

¡Las cifras! Somos muchos los maestros. Es
ta ha sido 1 a única razón que han opuesto siem
pre a nuestra demanda de me joras.—Sois mu
chos, cualquier pequeño aumento impücaunos 
millones en la economía pública. 

iSomos muchos! 
Somos muchos cuando la realidad.dice que 

somos pocos, ya que de momento hacen taita 
más de diez mil escuelas en España. 

No somos muchos, no; lo que pasa es que so
mos la clase preterida, parias del Estado, conde
nados a la necesidad. 

La Asamblea Nacional decidirá pues de nues
tro destino. La Hacienda pública, en marcha 
ascendente de prosperidad, no creemos se ha 
de oponer a la necesidad de mejorar fos sueldos 
de sus maestros, servidores abnegados y hu
mildes. 

Tal vez pues, tengamos el principio de nues
tra redención económica con los nuevos presu-

A n t e l o ^ m i e v n * ; n r M i i n i i P Q f n c Puéstos- Cuando la hora llegue, L A ASOCIA-T 105 n U e V 0 S P r e S U p u e S t O S C I Ó N , interesará de los Asambleístas por la pro-

Según declaraciones públicas, el Gobierno se 
está ocupando de los presupuestos de cada mi
nisterio. 

Estudio especia!, creemos ha de merecer la 

por 
Vincia, la defensa y apoyo de nuestras aspira
ciones económicas. 

Esperaremos pues, y con motivos, una justa 
mejora económica. Se habla de las que se ha
rán al Profesorado de centros superiores de en-
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señanza, y no creemos que las nuestras queden D. Constantino Soriano Alon.o, de Tronce-
siempre pendientes cuando realidades bien do da (Huesca), propuesto para Royuela. 

Doña Cristina Benedicto, de Torremoch», 
propuesta para Guadalaviar. 

—Se concede loe cuarenta primeros y se
gundos días do licencia para nlumbramiento 

lorosas las reclaman 
¡Que iodavía hay varios miles de maestros 

con cinco pesetas de sueldo diario! 

Ob^qüio a los Maestros que asistieron á la Triaòa laestra da 

Nuestro ilustre compañero D. Orencio Paca-
reo ha tenido la fina atenciói de obsequiar a ca
da uno de ios maestros que asistieron a la Tria* 
da Pedagógico—Mutualista, con un ejemplar de üa, L a Porteildda, Oedrilias y Muoiesa, como 
una de sus publicaciones, «Ei Discernimiento en propietarios, D. Jtust Antonio Alonso, D. Ra-

a doña Carmen Gascón Pastor, 
Torrijo del Campo. 

—Cesó en BeDo la Maestra interina doña 
Asunción Lázaro Martínez. 

-PoseaionároDse de Abajuela, Beceiíe, Oc

ios niños y Exámen de letras y firmas de auten
ticidad dudosa». 

La publicación del Sr. Pacareo, después de la 
creación de los Tribunales especiales para ni
ños, tiene un complemento en la cartilla pedagó
gica «Delincuencia Infantil y Remedios», po
nencia desarrollada por el culto D;recíor de la 
Graduada «D. Valentín Zabala», en el III Con
greso Nacional de Pediatría. 

No hemos de encarecer la importancia que pa
ra el Magisterio entraña esta obra, ya que trata 
de cuestiones jurídico legales en su relación con 
la infancia, y ei de firmas y letras que muchas 
veces han de examinar los maestros ante los 
Tribunales como peritos. 

Agradecemos en nombre del Magisterio turo-
lense la distinción de que nos hace objeto don 
Orencio, a la que corresponderemos coa mues 
tras de atención y respeto. 

NOTA. 
Los maestros que con frecuencia acuden a la 

capital, podrán recoger el libro en casa de sus 
respectivos habilitados, donde los tendrán a su 
disposición. A los que residen apartados y noies 
es fácil el hacerlovM3í les será remitido en forma 
cómoda a su localidad. 

T I CL I AS 

fael Rubio, doña Ramona Melcas, D. Máximo 
Martínez, D. León Bafcevan y D. Antonio Sa-
villa. 

—Cesó en la Easuela de niños de Cedrillas 
D. Eoailio Carreras, por traslado a Almeíiara 
(Oasfcelión). 

—Se comunica a la Alcaidía de Rubieloa da 
Mora haber sido graduada proviaionalmante 
la escualo de ntñoa da aquaila localidad a ba
se de la unitaria actual dándosele a la vez 
instruecionea para poder elevar en su día a 
definitiva dicha graduación. 

—Comunican haber recibido máquinas de 
escribir para sus Escuelas loa señores Maes
tros de Rubieloa, Mnaqu^ruela y Alcorisa. 

—Se conceden transferancias de material 
a los señores Artola y Navarro, Maestros de 
Tronchón y Santa Eulalia. 

-—Solicitan licencia para dar lecciones par
ticulares fuera de clase, los Maestros de Mou-
real del Oampo y Báguena, señores Gorriz y 
Quintana. 

—Se han clausurado laa Eycuolas de Aguí-
lar por la epidemia de sarampióo. 

—Doña Felicitas Abril, de Teruel, comuni
ca haber recibido para su Bíeuala una má
quina de coser. 

—A la señora Maestra de Torrecilla de AI-
cañiz se le ha concedido un voto de gracias 
por los trabajos realizados. 

•—Los s^ñoíes Mkesfcroa de Ca«telnou comu
nican que aquel Ayuntamiento les ha coRce-F l e m í m d m l L l k r m 

j - U I V / C V U \ £ V « V # « " I 1 " - * - - J -

M I iorrevelilla, se ha celebrado la Fiesta (J.(}o qUiyCe obras procedentes de la Biblio
teca Patria, en conmemoración do la fiesta, êl Libro, entregando ei Ayuntamiento a las 

Escuelas, la cantidad de trmnta y dos pesetas 
^ncuenta céntimos para su inveraión en i i -
*-ro8, cosa que han hecho loa Sres. Maestros. 

"omliramfoiftos 
del libro. 

— L a Superioridad ha admitido la renuncia 
de su cargo a la Maestra sustituta «ie Colla
dos doña Natividad Rubio. 

WÍ08 fnombrainient05 P^visionalea para Dlimero h a sido revisado por l a 
m t a n t e a del mes de Abrí?, afectan a «sta M t e numero 
b í n e l a , loe siguientes: censura. 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venancio Marcos Guerra ! 
En este establecimiento encontrarán los señore5 > 

iMaestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto COH 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille- ! 
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí" i 
fleo para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 4§ T E R U E L 

Viuda é hilo d@ Mateo Ganarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ====:~ ~ i = r ^ z i r : : — r 

Mesa-basco bipersonal d© asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo ofieíaf dei Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N Í Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBIURIO E8C0 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Míniaíerios de IrBtruccióu1 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, ete, 

^oHdtefi predo» indiciando estación destino. 

Revista de Príniera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

p a r a E S C U E L A S . 

L a 

Talleres TipográElGos d© Arsenio Perru.ca 

San Andrés, 4 y 6,== Teruel, 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franciueo 
concertado 

(TEKUEL> 

S r M a e s t r o d e 


